
GOBIERNO M|NTSTER|O DrREcctéN GLNÈRAL
DE ESPANA DEASUNTOS EXTEIIORES DE asuNros y as slENcra

Y DE COOPERACION

INFORMACION GENERAL EXPLICATIVA
SOBRE LA OPGIôN

A LA NACIONALIDAD ESPAfrIOLA DE ORIGEN,
. EN APLICACIÔN DE LA

..LEY DE LA MEMORTA HISTÔRICA"
( Ley 5212007, de 26 de diciembre).

lnstrucciôn de 4 de noviembre de 2008 de la D.G.R.N.
del Ministerio de Justicia, sobre el derecho

de opciôn a la nacionalidad espanola
establecido en la Disposiciôn Adicional Séptima

de la Ley 52/2007.

1.o-La Disposici6n Adicional Séptima de la citada ley pres-
cribê lo siguiente:

1- Las personascuyo padre o mâdre hubiese sido or iglna
riâmenle espaiol podrân optar a lâ nâcionalldad espaiola
de or igen si formal izan su declaraciôn en el  plazo de dos
aios desde la entrada en vigor de lâ presente Disposiciôn
Adicionâ. Dicho plazo podré ser prorrogâdo por acuefdo
de Consejo de [,4in stros hasia el limitè de un aôo".
2. Este derecho también se reconoceré a los nietos de
qLrienes perdiefon o luvieron que renunciar a la naciona i
dad espaiola como consecuencia del exilio ,

2.o-Dicha Disposici.5n Adicionâl 7.a serâ aplicada a partir
del pr6ximo dia 29 de diciembrê de 2008.

3.o-Formularios/modelos de solicitud de la nacionalidad
espahola.

Hay tres Upos de soliciiudes diierentes de la nacionâlidad
espaiola de o gen, segûn a citada Dlsposici6n Ad cional
7.' de lâ Ley 52l2AA7, y son los siguientes:

A.-Arexo /: Se debe utilizar y rellenar por las personas que
tengan derecho a la nacionalidad espaiolâ de origen, segûn



elâpariado 1 de lâ citâdâ Disposiciôn Adicion al 7. â, es decir,
por las "personas clryo pâdre o madre hubiese sido origina-
rlamente espaiol .

B.-Anexo ll: Sê debe uiillzaf y rellenar por las personas
que tengan derecho â lâ nacionalidad espanola de origen,
segÛn el âpârtâdo 2 de la citada Disposici6n Adicional 7.â,
es decir, los nietos de qujenes perdieron o luvieron que
renuncia'a la laconêl idad espalola como consecLeTcra
delexi l io".

C.-Anexo Ill: Se debe ulilizaf y rellenar por las personâs
que ya optaron a lâ nâciona idad espaiola no de origen, se-
gLln elad.20.1 b) delCôdigo Civi l ,  en la redacci6n dada por
la Ley 36/2002, de I de oclubfe. Actualmente, rellenando y
presentando este ânexo en a Embajada, Consu ado Gene-
ralde Espâiâ, o el  Reg stro Civi l l \4unicipalcorrespondienle
a su domicilio, los inieresados podrân oplar a la nacionali-
dad espano a de orlgen, silo consideran conveniente.

Los interesados pueden obtener las so icitudes incorpora-
dâs a losAnexos l ,  l l  y l l l ;

Pof via teemélica en las péginas web del l\4inisterio de
Asuntos Exterlores y de Cooperaciôn y en el Ministerio
de Justicia.

Por via presencial en las Embajadas y Consulados Ge
nera es de Espana en el exlranjero y en los Registros
Civi les [ /unicipales en Espana.

- Estos anexos deberân curnplimentârse y preseniarse en
los Organismos oficla es mencionâdos.

4.o-Presentaci6n de la solicitud y una copia.

La solicitud de opci6n â la nacionalidad espanola de origen
se podfâ presentar personalmente en el Registro Civil Consu-
âr, junto con una fotocopia de dicha solicitud, que serâ sellada
en la Olcinal Consular y devuelta al interesado para que le
sirvâ dejustificaciôn de haberpresentado la solicitLrd de opciôn
denlro del plazo de los dos aios citados.

En caso de que el lnteresado no presente personâ menle a
soliciiud de opciôn a la nacionalidad espaiola de origen en el
Registro Civil Consular de su dornicilio en el extranjero, ântes
de fealizarse la Diligencia de Aulenticaciôn seré cilado para
que comparezca y se identifique en lâ Embajada o Consulado
GeneÉlde Espaôa donde se pfesent6 su sol ic i tud.

Si al  oresentarse la sol ic i tud de oociôn no se acredi lan
los requisi tos ex gidos, el  ootânte deberâ como etar la prue-
ba en e p azo de 30 diâs nâturales desde oue se e reouiera.
Una vez acreditados los requisi tos legales, se pract icaré la
inscr ioci6n.



En cualquiera de los supueslos anteriores, si el Encargado
del Registro Clvil Consular denegâ€ la opci6n â la nacionalidad
espano a de orlgen por no cump ir los requisilos que dispone Ia
Ley 5212007, se le notificarâ iormalmenie al interesâdo, â los
efectos de que pueda interponer e corfespondiente recurco
ante la D.G.R.N. del l\,4inislerio de Juslicia.

5.0-Los documentos que deben aportar los interesâdos
son los siguientes:

A.- Personas lncluidas en el  pârrafo 1. 'de la D. A. 7."  de
la Ley 52120071

' 
1.- Solicitud de opciôn a la naclonalidad espafrola de ori-

gen, mencionada mâs arriba (Anexo l).

2. Certificaci6n literal de nacimlento del intefesâdo, ex-
pedida por un Registro Civ I local en el extranjero, le-
galizâdâ o âpostillada, en su caso, segûn los articulos
88 y 89 del Reglamento del Regisho Civil.
El Registro local extranjero deberia infofmar al inte-
resado acerca de cuâl es la oficina del pais de su re-
sldenciâ en el extranjero encargada de Legalizar los
documentos extranjeros o de poner la "Apostilla de
la Haya", en su câso, pârâ que dichos documenlos
puedan ser admil idos en las Embajadas y Consula-
dos Generales de Espaôa .

3. Cedificaci6n literal de nacimienlo de su padre o ma-
dre originariamente espanol, expedida por un Regis-
tro Civi locâl en el extmnjero o por un Registro Civil
espafrol (Consular o Municipal).

B.- Personas incluidas en el pârrafo 2." de lâ D. A. 7.â de
la Ley 52l2OO7:

1.- Solicitud de opci6n a la nacionalidad espâiolâ de ori-
gen, menclonada rnâs ârriba (Anexo Il).

2.- Certilcaci6n literal de nacimiento del inleresado, ex-
pedida por un Regislro Civil local en el extranjero, le-
galizada o apostillada, en su caso, segûn los articulos
88 y 89 del Reglamento del Registro Civil.
El Regislro local extranjero deberia informar al inte-
fesâdo âcerca de cLrâl es lâ oficinâ del pais de su re-
sidencia en el extranjero encargada de legalizar los
documentos extranjeros o de poner la "Apostilla de
La Haya", en su caso, para que dichos documentos
puedan ser âdmit idos en las Embâjâdâs y Consula-



3- Certificaciôn literalde nacimienlo de su padre o madre,
expedido por un Registro Civil local en el extranjero
(legalizada o âpostillâda, en su caso, segÉn los artl-
culos 88 y 89 dêl Reglamento del Registro Civil) o por
un Regisùo Civi l  espahol (Consular o Municipal) .  Esle
certificado pretende Ûnicamente relacionar al padre o
la madre con elabuelo o la abuela.

4-- Cerlificâciôn literal de nacimiento del âbuelo o abuela
espaôol/a dêlsolicitante, expedida por un R€gidtro Civil
espâiol (Consularo Municipal). lgualque en elca8o an-
terior, si hubierân nâcido antes de 1870, podrân aporlar

. una cenificaciôn de bautismo.

5.-Prueba de la condiciôn de exi l iado del abu€lo o la
aDuetê.
Los interesados podrân acreditar lâ condiciôn d€ êxi-
liado dê su abu€lo o abuelâ mediante lâ âportacaôn de
alguno dê los siguienles documenlos:

a.- Documentaciôn oue acredite haber sido beneficiâ-
rio de las pensiones otorgadas por la Administrâciôn es-
paiola a losexiliados, que prueba directamente y porsi
sola elexilio.

b.- Documentâci6n de la Oficina lnternacionâl dê Re-
fugiâdos de Naciones Unidas y de las Oficinas de Re-
fugiados dê los Eslados de âcogida qu6 asistieron a los
refugiados espâ6oles y a sus familias.

c.- Certificaciones o info.mes expedidos por pârtidos
politicos, sindicâtos o cualesquiera otras entidâdes o
instituciones, pûblicâs o privadas, debidamente reco-
nocidas oor las âutoridades esDaôolas o del Estado de
acogida de los exiliados, que estén €lâcionadascon el
exilio. bien por haber padecido exilio sus inl€granles.
o por haber destac€do en la defensa y protecci6n de
los exiliados espaôoles, o por trabajar aclualmente en
la reparaci6n moral y la recuperaciôn de la memoria
personal y familiar de las victimas de la Guerra Civil y
la Dictadura.
Constitukân prueba del exilio los documentos anterio-
res bJ y c) sise presentan en uniôn de cualquierâ de los
siguientes documentos:

1.-Pasaporte o titulo de viaje con sello de ontrada
en el pals de âcogida.

2.-Certiticaci6n del Registro de l\raùicula de la
Embajada o Consulado espanol.



3.-Certificaciones del Registfo Civil Consllar que
acrecliten la residencia en el pais de acogida, como
inscripciôn de matrimonio, inscripciones de naci-
miento de hùos, inscripciones de defunci6n. etc_

4.-Cerlificaci6n del Registro Civillocal dôl pais de
acogidâ que acreditê haber adquirido la nacionali-
dad de dicho oais.

5.-Documentaci6n oficial de la éooca del oais de
acogida en la que conste eJ ano de la llegada â di-
cho pals o lâ llegada al mismo por cualquler medio
de transporle.

d- En todocaso, a los electos delejercicio delos dere-
chos de opciôn, reconocidos en la Disposiciôn Adicional
Séptima de la Ley 52D007, se presumirâ la condiciôn
de exiliado respecto de todos los espaôoles que sa-
l ieron de Espafra entre el  18 de jul io de 1936 y 31 de
diciembre de 1955. La sâlida del teritorio esoahol oo-
drà acreditarse medianle cualquiera de los documentos
enumeaados en el pânafo ânterior.

6,o- NOTA.-Las certifcaciones iiterales que soliciten los Re-
gistros Civiles Consulares no ês necesafio que iengan
menos de tres meses desde su expediciôn, ya que s6lo
seràn utilizâdas oara probar lâ filiaciôn de los inleresados
con respeclo a sus padres y abuelos, no pâra soliôilar un
Documento Nacional de ldenl idad, en cuyo caso si  es ,m-
prescindible que la cedilcaciôn literal se haya êxpedjdo
con una ânlelâciôn mâxima de lres meses.

7.'-Pàgina Web del Ministerio d€ Justiciâ.

Los interesados que pretendan solicitar la nacionalidad es-
paôola de origen y no tuvieran las cerlilcâciones literales de
nacimiento de las personâs nacidas en Espâia, que son ne-
cesarias, y que se citan en el apartado 5.o de esta pâgina web,
podrân solicitarlas por auxilio registral ante la Embajadâ o Con
sulado General de Espaha mâs cercano a su domicilio en el
extraniero.

También se pueden soJicitar estas certilcaciones literales
direclamenle, por via telemâticâ, al l\,4inislerio de Justicia en la
pâgina web siguiente: www.miusticia.ês.

Pâra ello se deberâ utilizar y rellenar el Anexo V. que figu-
ra en esta pàgina web, precisando los méximos datos posibles,
como las fechâs de nac;miento y el Registro Civil lrunicipalsi-
luâdo en Espaha donde consten las inscripciones de nacimiento
de sus padres o abuelos,



8.0- Descendient* de lâs personas que opten a la naclo.
nalidad espaÉola, segûn la cltada Disposici6n Adlclo.
nal Séptima de la Ley 52/2007.

A.-Hijos menores de edad.-Los hijos menores de 18
anos de las pêrsonas que hâyan optâdo a la nâcionaladad
espaiiola de odgen, podrân, â sr.r vez, oplar a lâ nacionâli-
dad espâf,olâ no de oigen, segûn dispone el ârt. 20.1. a.)
del C6digo Civil.

B.-Hijos mayores de edad.-Sin êmbargo, los hijos ma-
yores de edad de las personas que hayan optado a la
nacionalidad espanob de origen. en virtud de la misma
Ley 5212007, no podÉn optar a la nacionalidad espaiola
de sus padres, salvo que puedan acogerse a otras dispo-
siciones del Côdigo Civil-

9.0- Resoluciôn fâvorable e inscrlDcl6n de nacimiento en
el Registro Civil Consulâr.

La solicitud de opciôn a la nacionâlidad espaôola de ori-
gen, junio con lâs certilcaciones de nacimienlo y los do-
cumenios q!ê pflJebân el exilio, en su caso, darâ ugar a
una insc pciôn de nacimiento,
Todos los lnteresados podrân manifestar, si lo desean,
que no re.lllllgianjlb leqiglEljllellSttCligl por ser es-
paiiola de odgen la nueva nacionalidad. La renuncia a la
nacionalidad antedor sôlo estâ prevista en puridad para
los que adquieren la nacionalidad espanola de mane€
derivativa.

10.0- E ectos de Ia denegacitin:

A--qçIeC€99!_dc lassllçilud-Si se denegara la soli-
citud de opciôn a la nacionalidâd espaiola, por no pre-
sentar los documentos requeridos en elplazo previsto,
esta denegacrôn no mpide nr prejuzga el futLro eje-
cicio del derêcho de opcl6n que el interesado pueda
realizar, si presenta una nueva solicitud (Anexos I y ll)
antes del27 de diciembre dê 2010.

B.-BeC!]ISO_ade !e DG-B.I{ Ahora bien, cuando el
Encârgado del Registro Civil Consular considere que
no procede pÉcticâr lâ inscripciôn de nacimiento, por-
que el interesado no acredile derecho a la nacionali-
dad espaÂola, se lo denegaré formalmenie porescrito,
para que ésle, silo desea, interponga directamente en
el plazo de ælLlAS_IaUldgS un recurso de apelaciôn
ante la Direcciôn Generâl de los Registros v del Nota-
riado dêl Ministerio de Justicia en la siguienle dhec-
ci6n: Plaza Jacinto Benavente, 3 - 28071 [/adrid.


